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DECRETO 280/1f1l2• .de 27 de eMro, de- clas#ic~ción
académica en la c4tegOrtc, de' RteOnoptdo deGrado
Superior del Coleg-jo de EMeli4rul4l~edklno oficial.
mascuUrw...Edison-, -M Rtncó1'J. 'Cle'Soto (Logroño).

En aplicación de la Ley General de Edu,ca.clón, y !"ínt\hcia
miento de la Reforma Educativa" número, cat~o/'mil n()v~cienN

tos setenta, de cuatro de agosto, se dictóelJJe<;re'tpdO$ mil
cuatrocientos ochenta/mil noyecit:tnt-mr' setéhta. de- !é1~i<llSS(je
agosto, en ,cuyo artículo décimo.~'cUspon~'qUge:n lft,$ 411_t0fÍ~~
ciones de apertura denuéVOS,CentFO$-doctJnte~:'nO:e!'4,i.~que
en cualquier -nivel df' ense/ian~ahaYtlnid~;inie.tar,!Ju, ~cio~~
miento en el año acadéinicomil,' noveci~~o!,~~~~Y:,úllol "
setenta y dos se aplicaran las normas ',regl&llle1};t~'vigen~c
al promulgarse dicha Ley, mientras no sedas&ti'roUenios_pl'eN
ceptos correspondientes de la :roisma.

Dichas normas son el artículo treinta y tl'es, dEi' ra.,Ley ,de
Ordenación de la Ensenanza Media de vefuUséi&, de, febrerq de
mil novecientos cincuenta y tres y &lattituto~delpécreto
de veintiuno de julio de mil novecientolS (:t,ncuan~:~<cinco. Que
aprobó el Reglamento de Centros no ,000ciales'~de Ense,~

Media.
Cumplidos uno y otro preceptOs., previos losi~ol'1Il,esfa-v«a.

bIes de la Inspección de Enseña.nzá. Media delE$!4doy'e!'&c.
tarado de la Universidad de Za~~,y,vis~t:lr:~~eJJll
tido en igual sentido por elCon&ej9 Ná(;t~ dE!';l!duCflJ;:Í6l1,< a
propuesta del Ministro de EduCéCión y c;íeAciáy"p~v,ia,;;ieUbe
ración del Consejo de Ministros en s~,i'euni6ndeldíavei¡rUuno
de enero de mil novecientos setont. y' d$~

DISPONGO,

Artículo únicoo-Queda clasificado como Reconoc.ido de GraO.'o
Superior. con el alcance y efectos quepnra dicha categorrá: y
grado académico establecen lasdispas.icionesvig:~n.tes,eLColegío
de Enseñanza MediE', no, óficial~ maseu1ino, ~EdisQn;o.. de RinCón
de Soto (Logrado). '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero de míl nóvedentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 28111972, de 27 de enero, de cJasificación
académica en la cat$l1Orta de; ,Beeonqci4g deGrado
Superior del Colegio d.eBn.señan,ui. MecUo 1l9·ofitia!.
femenino, ..Guía.. , cte'M4drid.

En aplicación de la Ley General de Edu.eación, ,f .FiIJancta~
miento de la Reforma Educativ&¡ númer0:catQr;;:eJl11U·n():YElC1en~

tos setenta. de cuatro de agosto,se odietó·,Clil :oecreto:d~Strtin
cuatrocientos ochenta/mil noYecient08'~ta,de;vein~jdós<de
agosto. en cuyo artículo décimo:sed~.¡,q\le8!t~ autori¡ta.;
clones de apertura de nuev(l& Centros ~tes np:JJStau.lesq~e
eL cualquier nivel de ensei\anzaha.Yand~inj~.s~:funciona.

miento en ~l año académico mUnO'Ve<;ie:l).tos setenta/setenta y
uno se aplicarán las nonnas reglamentarias vigentes.at .pro- .
mulgarse dicha. Ley, mientr&s no se dl3san.'ol1enlos~cept(}3

correspondientes de la: misma.
Dic~ normas son. el articulo treinta y tte's de la~y de

Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis: ' d.,,: fe\l~ro 'd.e
mil' novecientos cincuenta. y tres y elarií~lottttfe ;.f:i~l.~to
de veintiuno de julio de milno:9ecientos :cifl.cu~nt&)"'Cinco;qll8
aprobó el Reglamento de Centr()S no Ofi~iales ,.~,EnBeñanza
Media.

CwnPlidos uno y otro- preceptO$ previoslosihformés favo
rables de"la ,InsPección de~, Media: .~~"E,st~o'y el
Rectorado de la Uníversidad.MBdrjd~.y,visto'eJ;cl~~n
emitido en igual sen tido por el CQiElSéjoNaéional:. ~lF.(h.1caC:ión."
a propuesta del Minístrode ~Y.Ciencia:,,.'pre1l1a~deli
bereción de} Conseto de Mlnist.róSensuteuniónaeldia veintiuno
de enero de mil novecientos setenta y dos, _

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado corno Reconocido de Grado
Superior. con el alcance' y efectos que para dicha categorla y
gr~do acad~míco establecen las disJ?OSicionesvigim.tes.eI:Colegio
de Enseñan:ta. Media no Oficial,; femenmo, «Gl:lJa,.. de Madrid.

Así lo dispongo por el presente:Deeret9 dádo 'en Madrid a
veintisiete de enero de mil tiOVecib~tos setenta y dos.

FRANCISCO FBANCO

El Ministro de Educación y Cienci..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 38211972, de Zldeenero. de, clasificación.
académtcG en la categ0rí4dB 'Reconocido de Gradó
El.emental del Colegio de 'nteñanm Media no ofi
cial.' mnscitUilo. c¡.a Pa.rgo.., efe San Cugat del Va-'
ltés (BarcelonaJ.

En aplicación de loa Ley. General de Educac1óD. y Financia
miento· de hl RefOrma Educativa., n'úmerooawrcetnill nOV&cien
I<>sselent<>,de cuatro de agOlllo. ... <lic\ó el Decreto doo mil
euatroe~~:l1osoChental~lnovecientos~.. de· veintidós de
.agoSto~ ~ .. ·C1lJoBJticul" .déciJnose dispone queeil 1&8 autorizá
(:ien.dEJ': a{leJ'turade :lu&vosCEintro&doci!mt8JB no estatales que
eftt:ua1qui....ivel tW,enseiiaD~ baya.n4e ~8U íunc1on$
~eDtp en. el año,acadéJnicomU','no~setenta/setenta y.unoge apl~f;:&ránlas normas regl~ta.riaa vigentes' al pro
mulga.rse diCfhaLey. mie~tras:noSedea&lTOllenlos preceptos

cq~~t-=~d~la.ei'~~o f.r~in.·y,ttes de la Ley de
orw.~ de la Enseñ..".., Modiade vOinllSéio de. lebrero <le
ll,lil lJovefient(;)scinC?uenta. y •. tre:s y elartféulo trece, del. Decreto
4e veínti\lnQ,dejuliQ de mil novecientOs cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento (le Centros' no ,Oficiales de Enseñanza
Media. ' .

Cumpij.d~ <\ln0 y otro, p~ptos,. previos los informes favora~
·blesde la ~ión de EnSeftan,Z&MEKijadeI Estado y el Rec-

:r~~J:J!t~i~~¡1~::e~4n:dd:~'~a~~e:r:~=
<JeJ .lY1}ui.tro, I,ieEdücaCiÓll.:Y C~encia y previa d&l1beractón del
Consejo de Ministrasen su reunión' del día veintiuno de enero
de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

ArUéulo único_-Queda cIasifícadocamo Reconocido de Grado
E1:lme:ntal, con el·.· alcance Y, efectos '.' que .para' dicha categoría
y grado .·.académico: esfAbleam las diSJ)OSiciones vigentes. el, Co.
legio deEnBeftanza M.edia no oficial;' masculino,cLa Farga-,
de San C\lgat del Vallés (Barcelona);

Así lo dIspongO por el Jre8ente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de Educación y Ciencia,
JOSE LU[S VILLAR PALASI

nECREro 283!J'97~, de 27 de·enero, de clasificación
acadtbnJcG en la. categoría de Beconocido de Grado
EWrnentf¡J del Colegio QfJ. E11&e1lan:ul· Medirs no off.·
ctcl. femenino, ..Estudios Nobe~, de Ripollet (Bar·
celona.);

En aplic~ón.·de la, Ley General ,de Educación y Flnancia~
miento ·dlJ· la Deforma Educativa, número ca50rcelmil novedan·
tos· .~teJ#a, ·.de c:uatro .. de agosto.' se ·dictó, ·el Decreto dos, mil
~tTooittJ)tos 'ocbental':mil·novecientolJ setenta. de· veintidós de
&gOeua:. e~. eatJ:o·arUculodéciPlose.4iispone que en laa autoriza
ciones'dEs'sJ>8j'tura de n 118v05 Centros d,QCe»t8e no estataleS que
en cualtltiler nivel. de: en~a hayan de ~iar8U funciona·
miento • --ttl año aguiémiCO mil novecientos setenta y uno!
setenta y dos•. se aplicarán .la8 .. hormas. reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley. mientras. no se desarrollen los pre
ceptos ,c~rresp()ndientes de la misma.

Diehas.normas .sonelartfclllo ~in.ta y treá de ·la Ley de
OrdenaciCm da la Ense:i\a.nza Media da veintiséis fiefebrero de
mil nove<lientQs cincuenta y ~reB .,. elllrUculO trece del Decreto
d4r. vaintiuno:cle juUode. mil novecieilto$. cinc\lenta y cinco. q'Ve
aprobó el l\eglamento de Centros no Oficiales 'de Ensefumza
Media.

Cumplld08 uno.y otro precepto, previos los informes favorables
de la,In$pOOCilm de E.r)setianza Media del.Estado.y.el Réctorado
4f:. la Ulliversidatl de ,Barcelona. y visto el dictamen emitido
~ iguale,¡mt1doporél ConseJo Naci0ntllde Educación. a propuesta

<del Ministrq·óe EdUC&Ción y Ciencia y .¡Jrf)via deliberación del
Conselode Ministros ,en su reunión del día veintiuno de enero
de mil novecientos setenta y. dos.

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificIldO como Reconocido de Grado
Elemental, con el a1can~ y efectos Que para dioha categoría
ygrAAo~08tablecen,lasdisp~iones-vigentes.el Co
legio de Ense:fianza Media 1'10 Oficial, femenino, ..Estudios Nube}..,
de RipóUet .fBarcelona).

Así lo dislXn),go. por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS ViLLAR PALASl
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